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La F¡oresta, 21 de julio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTÓN N.o 195t2022 ACTA N.o 0f712022

ctha Pstey¡a
Conce,!l

VISTO: que por EE 2022-A1-1290-OO44A se soticita por parte de la Comisión de Vecinos
de Bello Hor¡zonte, Ia donac¡ón de corumnas que se encuentran depositadas fuera der
¡ocal del corralón, con motivo de ser corocadas como sostén de ra arena en er triánguro de
Avda. 1yAvda.5.

RESULTANDO: Que se corlsidera oportuno, dado el fin social que representa el trabajo
realizado por parte de la Comisión de Vecinos de Bello Horizonte

CONSIDERANDO; Que habiendo s¡do tratado en este Gobjerno Mun¡c¡pal, en sesión
ordinaria N.o 17, de fecha 2i de julio de 2022, se hace necesario d¡ctar el
correspond¡ente acto admin¡strativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

1- .Derivar el presente trámite a ra Direcc¡ón de obras, con ra op¡n¡ón favorabre de¡
Gobierno Municipal, sobre la donación de seis columnas, que se enclentran depositadas
fuera del local del corralón, con mot¡vo de ser colocadas áoro 

"o"tén 
de la arena en el

tr¡ángulo de Avda. I yAvda. 5.

2- comuníquese a la secretaría de Desarroflo Locar y Descentrarización de ra rntendencia
de Canelones.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

3- lncorpórese en los archivos de Resol ones, del Municipio La Floresta

threra hisell¡
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